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(JI bl;¡ l·ülil.-aciÓn es aplic¡,bk I'Ma los b¡¡kIC~ de 10 dolilfl.·s USA y ~(;pnio[es_

el -\phcabk par:¡ 1% 1>1I:c1('\ d'.' 1, 2 Y 5 dolares eSA.
(3) (lul'da c:l.dulda la mmrf;J de bl!lete .. dc mas ,k ~O horas irb:ldc>as.
(41 L'n t'TUlt'lro CQU!\'ak a un nucvú (Tundo.

103,01 106.87
101,9& 106.87
61.70 64.01
18,1& 18.86

176.36 182.97
8.13 8.54

299.&7 311.12
54,&3 56,89
15,91 16.51

164.56 170.73
71,66 74)5
53,51 55.52
&5,99 89.21
68,26 70.82
77,12 80.01
17,02 17.66
15.74 16.33
22.63 I 23.48

876,&4 909.72
77.74 80,66

10.23 I 1O,6J
36.27 37.68
No disponible
1,16 I l.22
3,14 3.~6

16.22 27.24
No disponible

("umpraJur

l'c~c!a,

BANCO DE ESPAÑA
RESOL.l 'CID,'.' de J3 de mar:n de 1992. del lJancn de
Espolia. {'oi la Ijue se hacell públicos I~)s cambias q}Jt' estc
Ba/lco de Esp:iI:J ap!lcará a !as operaCIOnes que reaJlce pur
propia Cji('I¡ta durante los d{as del 16 al 22 de mar::o
de 1992, saho all.\o en co!llrarw,

dólar 'USA:
Billete grande (l)
Billete pequeño (l)

1 marco alemán
1 franco francés
l libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

l dólar canadiense
1 franco suizo

100 'yenes japoneses
I corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

IúD chdines austríacos
I dólar australiano

01,-05 billeles.;
1 dirham

IDO francos CFA
I crueciro (4)
I bolivar

100 pesos mejicanos
I rial árabe sauúi
1 dinar kuwaití.

B¡flc/cs correspondientes alu.\" dil';sa.\ cO/ll'el"'

!Ib/es admitidas a-COfí~(I(:IÓII eti el mercado
('spa,¡ol¡

ORDEN de ]9 de febrero de ]992 jJor la que se dispof/c el
cumplimic'n!o, en sus propios férmiiws, di? la seiltencia
die/ada por (,1 Tribunal Supremo ell el recurso de apelación
n/imero J. 7lO1]989 interpuesto cOl1fra la sel1fellcia dictada
en el recurso cO!ll('nóoso-administratil'O número 46.25/,
pronwl'ido por «Compallia Sevil/ana de Eleclricida.d,
Sociedad Anómma».
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administrativo numero 45.433, promovido por «Aceites Ripoil}), sobre
sanción por infracción en materia de aceites: f>cntencia cuya parte
d¡s.po~¡tiva dice así:

. «Fallamos: {Juc debemos desestimar y dcscs.tnnamos el recurso de 6219
apelación interpuesto por el Abogado del Estado. contra la s~ntcllcia de
la Scccion Cuarta, 45,433, anulando. por no ser conforme a derecho la
re~(lJuciún impugnada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
talCón que impuso sanción pecuniaria a la Sociedad demandante por la
"pn::<,t'llU3 de tctrabromuros detectada en el aceite de oliva comerciali-
Lado por la recurrente, sin hacer expresa condena en costas"; cuva
sentencia confirmamos y no formulamos tampoco pronunciamicn'to
l'xprcso sobre las costas causadas en esta segunda im,tancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. .

Habiéndose di.ctado por el Tribunal Supremo. con fecha 8 de mayo
de 1991: sentencia firme en el recurso de apelación número 46.251.
promondo por «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó~
nima», sobre ocupación temporal de montes públicos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Sevillana de
Electricidad". contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 17 de
abril de 1989. la que revocamos ordenado la remisión del expediente
~¡.'guido ante [CONA al Jurado de Expropiación de Granada. a fin de
que resuelva la discrepancia surgida acerca de la indemnización por
ocupación pruv.Ísional de monte públi<,:o; todo ello sin hacer expresa
condena en costas de ambas mstancias.)}

Este ~·finisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 19 de febrero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vejázqucz López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y pirector generdl del
lCONA.

l\1;1drid. 19 de febrero de 1992.-EI.'\1inistro. P. D, (Orden de 30 de
julio de 1990,. el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázqucz López. ~

limo, Sr. Subsecretario del Departamento.'
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6218 ORDE.\' de 19 de febrcro dc ]992 por la que 5(' dispone el
cumplimiento en' sus propios thminos de la sentencia

. didilda por la Audiencia !\'acümcil en el r('curso canten':
cioso·administratit'o número 47.381, interpuesto por «Acei·
tes Lastil/a. SociedQdAnó;úma»..

Habiendo~e dié'tado po; la Á~dí~ncí'~ Nacional, con fecha 5 de julio.
de··1991, sentencia en el returSo contencioso-administrativo número'
47.381. interpuesto por «,4,.ceites Castilla: Sociedad Anónima)< sobre
sanción por infracción en matcria de aceites; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contene·loso
Administrativo de la Aüdiencia Nacional ha deci9ido:

Que estimando el recurso conteneioso~administrativo interpuesto
por el .Letrado señor Ecija Villén, en nombre y representación de
"Aceites Castilla, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones aque se
contraen las presentes actuaciones.. debemos anulárlas por no ser
ajustadas a Derecho. con todos los efectos inherentes a esta declaración.
Sin hucer una expresa imposición de costas respecto de las derivadas de
este recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ttrminosla·precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el" Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 19 de febrero de 1992,-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Direcror general de SerYieios, Francisco Javier
Vclázquez López.
Jlmo. Sr. Subsccrc-tario del Departamento.

Madrid, 13 dé marzo de 1992.-EI Director general. Luis Maria Linde
de Castro. k

COMUNIDAD" A-UTONÓMA
DEL PAI5VAScb

RESOLJ....'C]ON de 3 de (.."hrcro de /991, de la Dirección de
Administración 1ndusrr/al del Dcpar/amenfo de Industria l'
Ellergia. por la que se acredita a la Asociación Técnica de
Fundidores de Guip!i:coa, ]NASMET. LahoratorlO de
]nresligación .JI Asesoramicnto Metalúrgico. para realizar
los .ensayos dc las espcc(ficacioncs Técnicas de los candda~

bros meld!I((IS (hdculos V columnas de alumhrado extcrior
y sefializacúJn de trafico).

Vista la documentación presentada por don Miguel Eeharri Sasiaín,
en nombre y representaCión de la Asociación Técnica de Fundidores de
GuípÚlcoa, INASMET. Laboratorio de Investigación y Asesoramiento
r.,·fcwhirgico. con domicilio social en camino de Portaetxe, 12. bamo de
19ara. municipio de Donostia. territorio histórico de Guipúzcoa:

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre, por el que se
aprueba d Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologación~

Visto el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre, sobre calIdad y
seguridad industrial;
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- Visto el Real Decreto 2642/1985. de 18 de diciembre. por el que se
declaran de obligado cumplimiento las espccifi;:;adones técnicas d.e los
candelabros metálicos (baculos y. columnas de alumbrado extenor y.
señalización de tráfico);

Vi!)ta la Orden de JI de julio de 1986. por !;,.¡.que se modifica el anexo
del Real Decreto 2642/19,..;5. de 18 de dicir:mbrc

Considerando que el (ltado uborntcflo dIspone de los Illl.:Jios
nCCl.'s:uios pura la realización de los ensayos reglamentarios correspon
dientes y que en la tramitación del expediente s:: h;:m cumplido lodos iDs
requiSitos, he resuelto:

," .. Primero~:-Acre4itara.la Asociación .Técnica. de Fundidores. de
Guipúzcoa, INASMET, Laboratono' de' Investigación Y'<'\~r3míento
MetJhirgict\ para la realización de los ensayos reglamentarios de los
candelabros metálicos (cáculos y column::!s de alumbrado· ex1l:nor y
señalización de tráfico).

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de trcs arios
y el interesado podrá soliCitar la prórroga de IJ misma dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del dtado plazo.

La·presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguieme al
de su publicación en 'el «Boletín Oficiál del País Vasco»:

Vitoria..Gasteii, 3 de febrero de I992~~La Directora de Administra
ción Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

Metalúrgico, con domicilio social en camino de Portactxe, 12, barrio de
Igara. municipio de Donostia, T<.:rritorio Histonco de Guipulcoa;

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18de septiembre, por el que se
aprucba el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
!ndustria y Em'rgia en el c::mpo de- lJ. nnrmalización y homologación:

VislO el Dl:z'rcto 27511986. de 25 dL' noviembre, sohre ulid;:¡d )
St'lOur:lÍad Industriai.

"Viqo el Real Deutro 3360;19:33, de 30 de no\'iemhre. por el que ~c
aprucb.1 la RegbmentlCion T,:cnico-S<lnitaria de Lejfas~

Vista la Orden de 23 d¡,; diciembre de 1985, por la quc se dictan
complementarias parJ. la homologa<:Íón de los envases de lejías,

'_ -.Ccns.idcrandG.quc. tL citado_, Laboratorio. dispone de _los medios
necesa~ios para la realización de los ensayos rcglarrten1arios correspon
dii,'ntes y qUt' en la tramita<.:ión dd expt'dicntc se han cumplldo todos los
requisitos, he resuelto:

Primero.-Acrcditar a la Asociación Túnica de Fundidores de
Guipúzcoa, IN ...... SMET, Laboratorio de Investigación y Ascsorallllento
Metalúrgico, para la rcallzación de los ensayos reglamentarios de los
envases de lCJias.

Segundo.-Está acreditación tiene un periOdo de validez de tres afios
y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis
meses anteriores a la'expiración de....citado plazo:.

La presente resolutión entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su pu~licación en el (~'Bolct~n Oljejal del País. Vasco».

Vista la do(:umentación presentad;} por don ~ligueJ Echarri Sasiajn.
en nombre y representación de la Asociación Técnh.:a de FunJidore'> de
GuipÜzcoa. Il\iASMET, Laboratorio de Invesric3.C'lón y AsesoramiL'nto
Metalúrgico, con domicilio social en cl:lminü lk"Portnetxc. 12. bamo de
Igara, municipio de Donostia. territorio híshín..::o de Guiplizcoa:

Visto el R(,Jl Decreto 2584:11181, de ¡g de septicmbn... por el que se
aprueba el Reglamento Gcnerr:.! '¿l~ Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologJ(Íón;

Visto el Decreto 275/1986, de 15 de n()\'!;:mnrc. sobre calidad y
si?güridad industrial:

VislO el Real Decreto 357 /1985. de 23 de enero. por el qm' <;c
establece la sujeción a normas técnica~ dL' las piaas de cuherteri,l:

, Vista la Orden de 9 de abril dt> 1Q1'\5, sobre normas técnicas de las
piezas de cubertería,

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
nt'cesarios para la realización -de los ensayos reglamt'Dtaríos correspon·
diente-s y que en la tramitación del expedicntl~ se han cumplído todos 1m
requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Tccni<:a de Fundidores de
Guipúzcoa, IN.-\S!'vlET, Laboratorio de Investigación y Ast'soramicnw
~1ctalúrgico, para la realización de los ensa>ú~ reglamentarios de ¡as
piCLas de cubertería. •

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres anos
yel interesado podni solicitar la prórroga de la misma dC'ntro de los seis
m\'ses anteriores a la expirarion del citado plato.

La presente Resolución entr;}'rá en vigor a parti: del dia siguienh' al
de su publicación en el (Bolc,tín Oficia! dd P2is Vasco».

Vitoria-Gasteiz, 3 de febrero de 1992.-La Din:clor;¡ de ·\dmimstra·
cón IndustriaLMaria Luisa Fuentes Al/i:nsc.

Vitoria-Gasteiz. 3 de febrero de 1992.-La Directora de Administra
ción Industrial, Maria Luisa Fucnte's AlfÓnso.

Recibida en la Dirección d\" "'..1mi,¡istrJción Industrial la sólic-ítud
rm:sentada por (ddurg:(l. Sockdad .--\núnimal'. con dominlio s,)(;.al en
Gernica, Uharte Kaka. 23. TerrilOno Histórico d~ BizKaia. para la
prorrog... de la homolügación con~'eJlda a las piezas de cubertería, marca
{(ft1cnu», modelo 1-42QO·Iratl, fahric..¡das por «Idurgo. Socied:ld Anó·
ním!m, en su msta1:lcion mdustri:l! uhicada en Germka (Bizb¡¿¡);

Vista la Rl'sl)lución de 2l de diCIembre de 1987. de la Dirección
General de Jndu~triadd Ministt'rio de Industria por la que se homologa
la cubertería marca «Menu>., modelo 14200-lratí, con la contrasena
CUB-0077:

Visto el D.::creto 105/191'\8, de. 31 de octllbn:. por el que' se
complementan. modifican y ,Ktuallzan determinados preceptos del
Regiamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Enugía en el campo de la norma!lzanón y homologación, aprobado po'r
el Real Decreto 2584/1981, de 18 d;? semlCmbre:

Resultando que por el intercs~do se ha presentado la dotUm~iitJ.cl¡}ii

exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya prórrog41
de homologación sol ¡lita.

Esta Dirccciün de Admini'itración InGu;;trial. de acuerdo con lo
dispuesto en el DL'(Te1a 275/19StJ. de 15 d~ novú..mbre. sobn: caiidad )<

seg.uridad induslflaL ha acordado con(eder la prorroga de homologación
de la cubertt'ri.l marra ~(Mcnu», modelo 14200-1ralÍ, fabricada por
«ldurgo. Sociedad ,--\nónima}), en Gernika (Bízkaia), manteniendo la
mIsma contrasella de homologación CVB-OOn, disponiendo asimismo
W1ll0 fecha limite para que el interesado presente, en su caso. Jos
certificados de conformidad Jc producción antes del 11 de ¡l.'brero de
IQ94, definiendo como carac¡erislicas técnicas Ivs indicadas en la
pnmi¡iva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la via administrativa.
podrá interponerse n:-.:urso de altadJ.. a tenur de lo di:<-pues:o en d
articulo 122 de la Ley de Procedímicnto Admmistrativo. an!e el
Ilustrísimo seriar Vic('consejero de Adminístracíón y Polftica Industrial
en el plazo de quinL'c dlas háhiks. contados desdccl Siguiente al desu
recepción.

La presentc Resolución cntrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el í¡Bo1ctm Oficial del Pals VascQ)~.
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RESOLUCION de 3. de fehrero de 1992, de. la Dirección di'
Administración Indlistrial del Dl!partaJnc1lfo de Industria ~,
Energia, por la qu(' se acredita a la A~o.ciacióll Técnica dI.'.
Fundidores de Guipti=coa. INASJ!ET. LaboratorIO de
bn'cllÍgacióll y A.'\cwramie¡¡fo "~lelalúl'i;ico, para rcalr::ar
los ensayos de las l'spcci/iulU,)/!eS lcen/cas d(' las pic=as di'
cunertcriü.

RESOLL'CION de ;3 de lé/Yl'Fd de j 992, dc la Dirección de
AdministraCIón Industrial del Deparl¡{/Iu!/1l0 de Indus/ria y
Energ{a. pvr Ü1 que se acredita a la Asociación T¿C1/im dc
Fundidores dc Glllpú=coa IXA:,alEl', Lahoratorio dc
Investigación y AsesvralllÍ!:t1lo ,\/c(({/tírgic(). para teali:ar
los ensayos de las espec~/¡caeiol1{"s lécnicas de Jos ('filases dc
leFas.

6223 REO:;OLL'C]O,'V dl' ¡! de {e!"wo de 1992, 'de la Dirección
de Admmistraá(;¡¡ Indw::r'ria,' dd Dl'[Jartallu'I1!O de Indu.\'
Iriu y F¡¡cl'gt'a, por la 'fUe ,le prormga la hOI}wl/},::;!1~':¡JJ1 de
jlic:;i)s de ('l/hcrrena IlItVUl ,dfCrl!ll>. mi.xlc/e ¡'¡]O(j·/rati,
jahnradas reir dldw:~o.•)'oncdtld ,jnrillima", en ¡;·rTliIi.:a
/H::/..:wa)

Vista la documentación presentada por don Miguel Echarri Sasiaín
en nombre y representación de la Asociación Técnica de Fundidon..'s de
Gllipulcoa, JNASMET, Laboratorio de Investlgación y Ascsoramien~o

Lo que se hal'c púbhco para general conocimiento.
'/itoria-Gastcll, 11 de febrero de 1992.-La Dircctora de Admimstra

cion Industrial, !\laria Luisa Fuentes -\lomo


